
7. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE
TERRENOS DE USO PUBLICO CON MESAS, SILLAS Y OTROS ELEMENTOS
ANALOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

Artículo 1º. FUNDAMENTO Y REGIMEN
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y
por  el  artículo  106 de la Ley 7/1.985,  de 2 de Abril,  Reguladora  de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  este  Ayuntamiento  establece  la  Tasa  por
ocupación de terrenos de uso público por mesas, sillas y otros elementos análogos con
finalidad lucrativa, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo
dispuesto en los artículos 20.3 l) del citado Real Decreto Legislativo.

Artículo 2º HECHO IMPONIBLE
Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento de las vías y terrenos de
uso público mediante la ocupación con mesas, sillas, veladores, y cualesquiera otros
elementos recogidos en le artículo 6 de la ordenanza de naturaleza análoga con finalidad
lucrativa, previsto en el artículo 20, 3 l) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3º SUJETO PASIVO
Serán  sujetos  pasivos  contribuyentes,  las  personas  físicas  o  jurídicas,  así  como las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se
otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin
la oportuna autorización.

Artículo 4º RESPONSABLES
1.-Serán responsables solidariamente de las obligaciones tributarias establecidas en esta
Ordenanza, las personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley
General Tributaria.

2.-Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general
en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES
De acuerdo con lo previsto en artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, que aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos en las
normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de Tratados internacionales.

Artículo 6º CUOTA TRIBUTARIA
La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá de la aplicación de las siguientes
tarifas:

Tarifa 1ª:  Licencia para la ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con
mesas  o  veladores  y  asientos  colocados  por  los  establecimientos  comerciales,
industriales o de servicios.

Por cada mes 10 euros por mesa o velador
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Tarifa 2ª:  Licencia para la ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con
mesas  o  veladores  y  asientos  colocados  por  los  establecimientos  comerciales,
industriales o de servicios.

Licencia por todo el año 30 euros por mesa o velador.

Tarifa 3ª.
1. Elementos constructivos cerrados, pagarán al año 15 euros por cada m2 o fracción y
planta. Esta tarifa incluye a los veladores que se encuentren en el interior del elemento
constructivo.
2. Terrazas, miradores y balcones, en cuanto sobresalgan más de 0,40 metros de la línea
de fachada, pagarán, por toda la superficie, 2.24 euros por cada m2 o fracción, al año.

Esta  tarifa  no  incluye  a  los  veladores  que  se  encuentren  en  el  interior  del
elemento constructivo.
3. Toldos y demás instalaciones análogas sobre la vía pública, pagarán 1.34 euros por m.
lineal o fracción, al año. Esta tarifa no incluye a los veladores que se encuentren en el
interior del elemento constructivo.

Artículo 7º DEVENGO
- La obligación de contribuir nacerá en el momento de iniciar el aprovechamiento, si se
trata de concesiones de nuevos aprovechamientos.
- Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día
primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados en las tarifas.
-  Cuando  se  trate  de  licencias  concedidas  en  años  anteriores,  antes  de  realizar  la
ocupación.

Artículo 8º NORMAS DE GESTION
1.  Las  cantidades  exigibles  se  liquidarán  por  cada  aprovechamiento  solicitado  o
realizado, siendo irreducibles por el periodo autorizado.
2.  Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta
Ordenanza, deberán solicitar previamente la correspondiente autorización, realizar el
depósito  previo  y  formular  declaración  en  la  que  conste  la  superficie  del
aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como un plano detallado de
la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del municipio y duración
del aprovechamiento.
3. Comprobadas las solicitudes formuladas, de estimarse conforme, se concederán las
autorizaciones. En caso contrario, se notificará al interesado al objeto de que subsane las
deficiencias, y se girará la liquidación complementaria que proceda. Las autorizaciones
se  concederán  una  vez  subsanadas  las  diferencias  y  realizado  el  ingreso
complementario.
4. No se permitirá la ocupación o utilización privativa hasta que no se efectúe el ingreso
y se conceda la autorización.
5. Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada automáticamente mientras no se
solicite la baja por el interesado o se declare su caducidad.
6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del primer día del siguiente periodo
al liquidado.

Artículo 9º INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además
de  lo  previsto  en  esta  Ordenanza,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  181  y
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable.
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2.- En todo caso, constituyen infracciones a esta Ordenanza:
a) Utilizar o aprovechar el dominio público local sin autorización municipal.
b)  Utilizar  o  aprovechar  mayor  espacio  del  dominio  público  local  del  autorizado,
modificar las características del aprovechamiento o introducir cualquier alteración del
mismo sin la correspondiente autorización.
c) El incumplimiento por parte del usuario o titular de las obligaciones contraídas en la
autorización o concesión.
d) Impedir u obstaculizar la comprobación de la utilización o del aprovechamiento que
guarde relación con la autorización concedida, o con la utilización o aprovechamiento
especial del dominio público local cuando no se haya obtenido autorización.
e)  Desatender  los  requerimientos  municipales  dirigidos  a  regularizar  el  uso  o
aprovechamiento especial del terreno de uso público local.
4.- Las sanciones a imponer por las infracciones anteriores serán las siguientes:
a) Serán sancionadas con un recargo del 20%, con un límite de 60,10 euros, la cuantía
de la Tasa dejada de satisfacer dentro de plazo, las ocupaciones efectuadas sin licencia y
las que se excedan del aprovechamiento autorizado.
b) Serán sancionados con multas que oscilarán entre 6,01 y 60,10 euros en razón de la
importancia de la utilización privativa, el desatender el requerimiento de los agentes de
la autoridad, dirigido a comprobar y regularizar la ocupación o utilización especial.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  de  aplicación  a  partir  del  día  siguiente,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

MODIFICACIONES: 

•••• BOP Nº 301 (31.12.2011) Modif. Art. 6
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